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Alessandri, de111oledor. construc
tor y consolidador de un pueblo 

ANTE LA HISTORIA 

A Historia acaba de abrir sus páginas eter

nas e inagotables para pronunciar el juicio 

sobre la obra realizada por Arturo A1es

sandri en su prodigiosa carrera de estadista. 

Esa Historia ocupa más de medio siglo. 

Se desenvuelve desde 1891 hasta ayer no n1ás. En 

ese ayer no más, Alessaudri dejó de hacer Historia 

para incorporarse a la Historia, y recibir su veredicto. 

Es por esto que debemos escribir con sobried,ad, sin 

recargar las imágenes, sin alterar el contorno de lo que 

fluye de su existencia, para captar el n1edio en que se 

desenvolvió, y destacar, objetivamente, cómo ese n1edio 

lo hizo suyo, lo don1ÍnÓ con su extraordinaria perso

nalidad y Jo unió a su espíritu. 

Un hecho salta a la vista. 
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Para que ese medio fuera suyo, comenzó por demo

ler las fuerzas espirituales, políticas y sociales, que 

venían del pasado con todo su esplendor secular. De

bió crear un n111nclo nuevo en el an1biente nacional. 

Desd.e 1920 se habló en Cl1ile un lenguaje diverso 

y se introdujo un nuevo estilo en la polrtica nacional. 

F ué nuevo, porque los términos justicia socia], leyes 

sociales, deu1ocracia social, tolerancia religiosa, ejecu

tivo director y eficiente, estabilidad 01.inisterial, parla

mento sin desbordes, tranquilidad internacional, mone

cla sana y 1ja, y u1.asas incorporadas al ejercicio efec

tivo d.e una verdadera ciudadanía, jamás se pronuncia

ron hasta entonces en ese año memorable de 1920. Esos 

términos se oyeron y se cumplieron en toda la exten

sión del concepto y de su real y verdadera sustancia. 

Fueron impuestos en una de las campañas más ardien

tes de opinión que en Cl1ile se 1-ia yan realizado. 

Y ellas tuvieron por su signiBcación moral, por el 

contenido ideológico que las u1ovió, todas las caracte

rísticas de una Revolución. Las campañas d.el año 1920, 
ante el juicio de la Historia, fueron, desde el punto de 

vista psicológico, una Revolución espiritual. 

Esa fué su gravedad trascendente. 

El 11acedor de ese in1pulso, Arturo Alessandri, apa

rece corno un revolucionario y un demoleclor. A veces 

asume los contornos Je un den1agogo. En este plano 

aparece cuando, .intencionadamente, no se quiere seguir 

la Enalidad de su in1pulso, y se le resta valor a su ac

ción ref orrnadora. 
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¿Revolucionario? 

Sí. Porque el alma que agitó los espíritus y los clis

puso al combate y a la lucha, tenía aquellas fuerzas 

morales que trastornan e inquietan las sociedades: el 

valor cívico. Tenia más: grandeza en la concepción del 

ideal soñado, carácter resuelto y arrebatado, pasión in

contenible en el alma movida por los efluvios de una 

sensibilidad aguda y n1artirizad.a por el deseo de reno

var para l1acer justicia, sentin1ie11to para coger y co n1-

pre11der el dolor y hacerlo suyo. 

Vigor, energía, seducción personal y atracción 01e

siánica, fueron los otros rasgos de su alma. Estaba do

tado de una inteligencia poderosa, fecunda, despierta, 

ágil, brillante y abierta para recibir cualquier rayo de 

luz que iluminara el camino oscuro que debía recorrer 

en las horas de desencanto, de contradicción y de ba

talla. De allí arrancaba la fe en sus propios destinos, 

la que transmitió a los que le siguieron y la que tuvo 

muy Íirme y resuelta para darle mejores días a la Pa

tria. Todavía: n1agnanimidad en la lucha. 

Era un revolucionario. Porque era el hon1bre de 

protesta contra los hombres, contra el ambiente, contra 

el pasado, contra el presente, contra el momento, por

que el revolucionario romántico abría la pupila al n1Í

ra je del porvenir. 

¿Demoledor? 

Alessandri lo f ué. Encin1arse sobre un patriciado 

honesto, lleno de virtudes cívicas, que había in1puesto 

sus formas políticas, hecho respetar sus hábitos sin 
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discusión, y coustruído una nacionalidad con cimien

tos graníticos, era una irreverencia, un sacrilegio 

y u~1a temeridad.. Era más: era un desacato a la ley 

que ellos habían generado y sostenido por espacio de 

una centuria. El peso de ese patriciado tenía la suges

tión que emanaba de su misma poderosa consistencia, 

de su enraiza111iento en las clases que dominaba, de su 

ia1perio tradicional y místico. 

Demoler lo que parecía impuesto por el destino de 

Dios para un pueblo manso y fatalista, fué la obra de 

Alessandri, convertido en S~sif o. Y con10 un <lemole

d or se presentó cuando inició la lucl1a. 

Lo que pron1etió en reemplazo del pasado, pareció 
. . . 

que era una quimera y un espe11smo. 

C< ¡Y o quiero ser una an1enaza para los que se al

zan contra el espírjtu de justicia!», l1abía dicl10 en una 

de sus arengas. 

¿Contra qué justicia? 

Contra esa que se había olvidado en la ascensión 

de las conquistas del país, en el camino de la perfec

ción de las instituciones Jen1ocráticas de la república. 

Contra esa justicia que brota del testan1ento del 

Hoa1bre hecl10 Dios por la leyenda, y cuya enseñanza 

de dulzura y de amor, es como un manantial de aguas 

frescas que son el espejo del bien; que son tan pu

ras, que santifican; tan reconfortantes, que sanan los 

el.olores clel aln1a, y que al beberlas, con el buen 

propósito de con1 partirlas entre los hombres, hacen la 
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comunidad, la convivencia, la solidaridad, la armonía, 

la caridad, y el desprendimiento. 

Esa justicia habíase olvidado. 

Al recordarla Alessandri embraveció a los fariseos. 

Se le llamó demagogo. 

He al1í la paradoja. Pidió la realización de la jus

ticia que estaba en labios de todos, pero que todos no 

sentían ni estaban en ánimo de hacer f ructiÍicar. 

He aquí como se apreció lo que pedía. 

¡Justicia sociall ¿No se la hacía en nombre de la 

caridad cristiana y de la laica? ¿Para qué un código 

que la instituyera? ¿Qué necesidad había de un nuevo 

derecho que consagrara una práctica inveterada? 

Era una forma de proclamar la demagogia. 

¿Democracia social? Palabras 11.uecas y sin sentido 

en un país donde la Constitución, venerada y sapiente 

de 1833, no reconocía más que la igualdad ante la 

Ley, la justa distribución en las cargas públicas y abo

lido la esclavitud. ¿A quienes podían convencer esos 

términos en una república, por esencia popular repre

sentativa, en la que imperaba el sufragio universal? 

Era una forma más de demagogia. 

¿Leyes sociales? iPero si ellas, sin ese nombre re

tumbante, garantizaban el trabajo, la previsión, la in

validez, con la bondad innata de los patrones, satura

dos de los principios del evangelio, y de la razón na

tural para los que no seguían la enseñanza de Cristo! 

En esta nueva f Órmula, había otro aspecto del de

magogo. 
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¿Tolerancia religiosa? Las mal llamadas luchas teo

lógicas habían concluido con la supremacía del Estado 

sobre la Iglesia. La Iglesia y el Partido Conservador, 

que la apoyaba, había resuelto la cuestión establecien

do un verdadero feudo dentro del Estado. Se habían 

fundado diarios, bancos, colegios, hospitales, u1Úversi

dades y teatros católicos. El asunto del Estado docen

te, la libertad absoluta de enseñanza, llegó a solucio

narse en un in1pase de elegante convivencia. La sepa

ración de la Iglesia del Estado no conducía entonces 

a nada. Agitar el problema que d.ormÍa el sueño d,e la 

inercia era encender una lucha sin objeto. 

Una reaf.irmación más de la tendencia demagógica 

de Alessandri. 

¿Ejecutivo director y ef.iciente? Radicales y conser

vadores, liberales y demócratas, habían sentido en otro 

tÍen1po lo que era el Gobierno Gran Elector. Sufrie

ron en carne propia la intervención electoral y la pre

potencia del Ejecutivo. Al genio de la raza se le im

puso, por la prédica del liberalismo anárquico y revo

lucionario, el odio a la autoridad, a cualquiera autori

dad. Se convenció al chileno que el mejor gobierno era 

aquel de tendencia parlamentaria, impersonal y absor

bente. Se le 11.izo creer que el parla1nentarismo era el 

antídoto que frenaba el gobierno fuerte, resguardaba la 

libertad y que colocaba al mandatario supreino, sím

bolo en otro tiempo, como simple ejecutor de los de

signios del Parlamento-Congreso y del Parlan1ento-
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Patricio 1 con lo cual se aseguraba el éxito de una po

derosa oligarquía. 

Diez mil vidas, cien millones de pesos y la trans

formación total de los l1.ábitos politicos., era la heren

cia de la catástrofe politica de 1891. ¡Ese era el pre

cio de la ine-rcia presidencial, de la inestabilidad n1i

nisterial, de lo que costaban los desbordes del parla

mentarisimo Congreso y del parlan1entarismo Patricio1 

Sin en1bargo, todo lo compensaba-se decía-la 

libertad electoral, que daba vida al libre juego de 

los partidos, divididos unos, convertidos otros en 01011-

toneras. Madi.ficar lo impuesto por una revolución, en 

defensa de la Constitución y de prácticas pol~ticas, era 

una aberración. 

Eso indicaba la calidad del demagogo. 

¡Tranquilidad internacionall ¿No había sido el Par

lamento quien solucionó todos los conflictos internacio

nales en lo corrido de este siglo, en una perfecta arn10-

nÍa con el Presidente de la República? El probler.na 

con el Perú era un problema del Perú. No era una 

cuestión nuestra. Las disposiciones de un tratado in

cumplido por una de las partes, garantizaba nuestros 

derechos. Era asunto de la parte remisa el clarle solu

ción. La ola de desprestigio que levantaba el Perú con

tra Chile, la campaña de difamación que extendía por 

América y Europa, en nada podía afectarnos. ¡Era

mos más fuertes, teruan1os la razón, nos amparaba el 

derechoJ 

La renovación de una cuestión de esta naturaleza 
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indicaba a las claras las intenciones del demagogo, de 

colocarnos en un serio conflicto internacional, 

¡Moneda sana y fija! El dédalo de una política eco

nómica, exageradamente libre cambista, nos condujo a 

más de un desastre económico. La discusión entre ore

ros y papeleros, consumó el desastre. Los intereses de 

los agricultores políticos, garantizó la inconvertibilidad 

permanente del billete. El maridaje de los Bancos con 

el Estado, lo obligó a servir los intereses de la pluto

cracia bancaria. El agiotisrno, el lucro fácil, la empre

sa industrial sin base real, las sociedades anónimas es

critas ~n una hoja de papel sellado y sin respaldo fi_ 
nanciero, originaron crisis económicas internas que de

nunciaban los avances de una crisis más fuerte aún, la 

moral y la de una sociedad que comenzaba a perder sus 

serias y notables condiciones de honradez. La caída pro

gresiva de la moneda logró hacer más ricos a los ricos y 

más pobres a los pobres. El fenómeno era extraño en 

un país que debía su estabilidad institucional a una cla

se eminentemente conservadora, pero que pareció siem

pre em peii.ada en destruir el arquetipo de la tranquilidad 

social, cual era la buena moneda. Las huelgas, los re

clamos de los obreros, no decían nada; eran agitacio

nes provocadas por espurios agitadores socialistas, mar

xistas y comunistas. La carestía de la vida que ocasio

naba la inestabilidad de la n1oneda, con las alteraciones 

del cambio, reflejada en la adquisición de los artículos 

de primera necesidad, expresaba solamente el hábito de 

nuestro pueblo de gastar su salario en la cantina, en el 

5-Atcnea N. 0 • 302-30 
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burdel, en el juego. Por eso, no tenía hogar ni era po
sible proporcionarle uno n1edianame11te humano. Se di
jo, y se consagró como el origen del mal de la caída 
de la moneda y de las alteraciones del cambio, que el 
hecl10 lo producía, arrancaba, de la diferencia de la 
balanza el.e pagos. Y el tabú se impuso como un mal 
necesario. Ir contra el dogma descubierto por los eco
nomistas, no era otra cosa que hacer la demagogia eco-

, . 
nom-1ca. 

Alessandri apuntaba hacia ella para conseguir sus 
tines mesiánicos, pero sobre todo electorales. 

¡Incorporación de las masas a una verdad.era ciuda
dania responsableJ ¿No era otra quimera audaz y ya 
carente de sentido? El orden jerárquico de las estratas 
sociales de Chile, condicionó la vida social en una 
depender.cía de categorías que seguía el in1perio y el 
dictado del patriciado creador de la República. Fué 
amplio en la otorgación de sus mercedes, cuando an1-
parÓ a los que se sometieron a su servicio. F ué res
tringido, cuando se anunciaron los primeros vagidos 
de una clase media que pretendió su emancipación. 
F ué generoso, cuando toleró mucl'l.as veces el paso 
de un radical o un demócrata de la burguesía in
telectual o profesional de verdadero talento. Pero des
pertó su desconfianza, y entonces estigmatizó en tres pa
labras los arrestos de representación de las clases socia
les. Caballero, era el que poseía la fortuna y el rango 
social; siútico, el que carecía de antecedentes valederos 
ante el patriciado y aspiraba a surgir en la vida pÚ-
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blica disputándole al señor, al caballero, el asiento de 

una diputación; roto, fué aquel salido del montón. Y 

todavía creó un cuarto término: el pililo, encontrado 

en el albañal. ¿La condición humana? Más valían las 

vacas holandesas, los toros de raza, los cerdos con pe

digree, los perros de estirpe, los caballos ingleses de 

carrera. Esa indiferencia incubó la fermentación de la 

clase media y la rebelión de las n1asas obreras. Desde 

1901, el problema social comenzaba a agitarse. En 1905 
adquirió contornos trágicos en Santiago. En el norte, 

la ruta de uu incendio seguía impasible su curso. 

El demagogo-se dijo-observaba impaciente. 

Todo ese sólido armazón, con1puesto de intereses 

económicos, sociales, nacionales e internacionales, re

vueltos, entrelazados como en una n1adeja de hilo de ex 

profeso enrevesada, era lo que debía demoler Alessandri. 

El alma del revolucionario era capaz de derrum

barlo. 

El demoledor contaba con una fuerza de convic

ción que hizo crujir los cimientos mismos de la exis

tencia social del país. Era el poder del verbo, el 

arranque tribunicio, la ilusión encantada de la palabra, 

el arpegio de una voz llena de matices, el vigor con

movedor el.e una elocuencia, que acaso no volverá a 1·e

sonar en los ámbitos de esta tierra. Gesto, adenuÍn, 

comunicación ardiente, arrebato, sublin1idad, grandeza 

en las ideas, magnificencia en el escenario, ternura, 

persuasión, sentimiento tan puro con10 delicado, fueron 

las arn1as Je] gran den1oledor. 
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En el fondo de esa exterioridad hab~a un estadista 

de clara orientación y de in±inita perspicacia. 

Repitamos y acentuemos. 

Revolucionario. 

Lo f ué porque llevó a cabo la Revolución esp1r1-

tual de 1920, y cuantas veces actuó lo hizo como tal, 

aun para consolidar las instituciones de la República. 

De ahí surge una singular paradoja, el constructor de 

una nueva edad. 

Demoledor. 

Lo f ué porque barrió con los prejuicios y con un 
sistema que ahogaba a Chile en su destino. Hizo ha

blar al país un nuevo lenguaje político. Le hizo sentir 

y comprender una nueva concepción de sus c.leberes y 
derechos. Incorporó a la clase media y al proletariado 

en la representación que les correspondía, y para ello 
debió derrumbar barreras imposibles de cruzar, de- sor

tear y de franquear. Las atacó de frente y las hizo 
. 

trizas. 

Como el cristal que al romperse en mil pedazos de
ja en sus trozos las iluminaciones del diamante al pro

yectarse el rayo de luz en los fragtnentos, AlessanJri 

recogió esos pedazos, y artíEce de su propia voluntad 

y de la de su pueblo, construyó con aquellas partícu
las la ventura de la República, al dignificar a las cla

ses desvalidas, haciéndoles comprender que en la vida 

pública jugaban un papel, un rol humano. 

En el discurso programa pronunciado por Alessan

dri para agradecer la designación como candidato a la 
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Presidencia de la República, en la Convención de la 

Alianza Liberal, el 25 de abril de 1920, y que fué el 

diario Je su Gobierno, claran1ente, sin reticencias, pro-

1netió: un Gobierno fuerte y sólid.o; respeto leal y l1.on

rado a las libertades garantizadas por la constitución; 

establecimiento de la libertad de conciencia y culto; re

f orn1a de la carta Funda mental en la que se diera a las 

provincias personal~dad propia para administrarse; esta

blecimiento de una legislación social que reglan1ente las 

relaciones entre el capital y el trabajo; protección a la 

·aza • creación el.el Ministerio del Traba jo y Previsión 

Social; instrucción primaria obligatoria· estabilización 

ele la moneda; in1puesto directo a la renta; nivelación 

Je la condición legal de la n1ujer y solución del pro

blema internacional Je Tacna y Arica sobre la base 

del curnplimiento del Tratado de Ancón. 

<e El n1undo cruza por un mon1ento de renovación», 

dijo entonces. Es preciso afrontar los anl1elos del pue

blo sobre la base de la justicia y del derecl10. N ues

tro organisn10 social entero, nuestro régin1e11 constitu

cional, .requieren en los n1omentos actuales reformas 

urgentes y radicales. La casa solariega en que nacie

ron nuestros antepasados se destruye y derrumba a tra

vés de los aíios; asr también las instituciones de los 

pueblos, se envejecen y tern1inan por no corresponder 

a sus actuales y pren1iosas necesidades. Una serie in

terminable de probleu1as apremiantes requieren solu

ción Ínmecliata, in1postergable. N ecesita1uos afrontarlos 

con valor y decisión sobre la base inconmovible de la 
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justicia y el derecho, que constituyen el cin1iento Único 

sobre el cual se editca la grandeza de los pueblos, 

pero tomando también en cuenta las nuevas circunstan

cias sociales y las nuevas exigencias del progreso 11a

cio nal1>. 

ce El progreso económico ele los pueblos--añadió en 

ese discurso concretando sus ideas-está basado en el 

capital representado por el patrón, y en el músculo;, 

representado por el obrero. El bienestar de un pueblo, 

la tranquilidad social exigen la armonía entre el capi

tal y el trabajo, y es deber del gobierno proteger y 

amparar al proletario, que es débil, sin herir funda

mentaln1ente los derechos del patrón, porque así lo 

exigen la riqueza pública y la tranquilidad socialj). 

Recapitulemos ahora. 

El programa de Gobierno del candidato presiden

cial de 1920, parecía la obra de trabajo para una ge

neración. Abrió el período de las grandes reformas 

constitucionales y de las grandes reformas sociales. El 

fermento que produjo quedó en latencia. 

Esas reformas debían cumplirse, una por una, bajo 

su dirección ferviente, con toda la fuer.za que emanaba 

del espíritu del caudillo. - Fueron realizadas cuando 

volvió al poder con la restauración legal de 1925. 
Los ideales que les dieron vida habían madurarlo 

mucho antes de 1920. Eran el producto de la obser

vación que hiciera en su agitada vida de parlamentario 

en horas de con1bate, de estudio y de captación de la 
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realidad, que su sensibilidad descubrió con todo el po

der de su intuición. 

En lo que se ha d,ado en llamar la versatilidad del 

carácter político de Alessandri no hay otra cosa, nada 

n1ás, que un esp;ritu resuelto a confrontar la realidad, 

si11 que ello implique abandono del nccrvo doctrinal. 

Es esta actitud de Alessand.ri lo que da su relieve al 

estadista y lo distancia de todos los hoa1bres públicos 

de Chile. En ese juego, es más grande que Portales, 

porque no usó de la violencia; es n1ás amplio que Montt, 

porque n1iró el conjunto de los problea1as nacionales, 

sin ejercer coacción en la n1anera de resolverlos; es más 

cotn ple to que Errázuriz, porque comprendió que el es

cenario en que se desenvolvía era más vasto que el que 

cubría al reajuste de una reforma constitucional. Se 
parece a Santa María y a Balmaceda, que tanto usa

ron y abusaron, fuera del gobierno, del régimen parla

n1entario impuesto por los l1ábitos políticos, y que una 

vez en él claman por un ejecutivo fuerte, eficiente y 
director. Lo mismo l1ace Alessandri al confrontar la 

realid.ad. Cacla uno de esos tiempos era distinto del 

Je Alessandri. La Cuestión Social no producía enton

ces ni las perturbnciones, ni las inquietudes azorantes 

de ayer y ae hoy. 

El tien1po, el momento lustórico, vino en ayuda de 

Alessandri. Su base de apoyo fué el movimiento so

cial que se cuajó en Europa en 1918, después de la 

Íirma del Tratado de Versalles, que reconoció la cues

tión social coo10 un nuevo derecl1.o Je los hombres a 
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quienes el capitalismo y la plutocracia parlan1e11taria 

habían dejado de mano y en trance de ir a una revo

lución que redimiera las injusticias de las clases traba

jadoras. 

En Chile, Alessandri asumió el papel de coordinar 

las fuerzas de protesta, conducirlas a un propósito 

legal de reformas y salvar la estabilidad social. Así 

evitaba la revuelta. En el P erÚ, Le guía 11.abía se

guido el mismo curso. En Colombia, Reyes propició 

igual movimiento. En México, Zapata ensayó lo pro

pio: encauzar el problema de las tierras. En el U ru

guay, Brum ampliaba las bases del gobierno. En el 

Brasil, Getulio Vargas transformaba la estructura so

cial con idénticos anhelos. Era más difícil en Cl1ile 

realizar el movin1iento. País sólidamente organizado en 

su estructura institucional, con una oligarq11~a que se 

había transformado en una aristocracia hábil, patriota, 

ilustrada, consciente de su poderío financiero y social, 

habituada al mando, con antecedentes de honor y de 

sacrificio, pero debilitada, por último, en el ejercicio de 

un poder que no supo o no quiso ejercer con toda su 

plenitud, concluyó mirando como un juego elegante ele 

salón, desde el Club de la Unión, los cambios de go

bierno que implicaba la rotativa ministerial, la anar

quía parlamentaria, la ruina de la administración y el 

trastorno financiero. En 1920, todavía conservaba el 

legado de la herencia, que le daba su importancia y 
la conciencia de su valer, ciertamente ilustre. Cuando 

quiso cohesionar las ~las, ya era tarde. Se defendería, 
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sin en1bargo, con bravura para conservar y n1nntener 

su rol histórico. 

Alessandri tampoco se presentaba con10 un improvi

sado en este género de luchas por la rerl.ención social. 

Diputado, Senador, Ministro de Estado, los resortes de 

la política no tenían secretos, y él había sido un parla

mentario de brillantes actuaciones en las encrucijadas 

políticas. La sed.ucción atrayente y la simpatía vibrante 

que emanaban de su alma inquieta, las generosidades de 

su corazón bien puesto, le conquistaron triunfos reso

nantes que hicieron sien1pre 01ás espléndidos su inteli

gencia fresca, comprensiva y abierta. Logró captar en las 

lides parlamentarias el carácter de la lucha que se ave

cinaba. En plena juventud, d.istinguió algo que le pa

reció que iba contra el orden natural. La condición de 

los obreros y de los modestos empleados, apiñados en 

tugurios inhumanos, le proyectó ante su vista rutilante 

el problema de las l1abitaciones populares. De ese 

acerbo deja constancia su memoria para recibirse de 

licenciado en Leyes. La manera de ir a la estabilidad 

de la moneda, la abordó en 1912, en el Gobierno de 

Barros Luco, al desempeñar la cartera de Hacienda, 

en la que estudió la creación de un proyecto de ley 

sobre 1111 Banco del Estado. El grado pavoroso de 

analfabetisn10 de nuestro pueblo lo denunció en la Cá

n1ara de Diputados al defender y hacer prosperar la 

Ley ele Instrucción Prin1aria Obligatoria. El conflicto 

permanente con el Perú le mereció su atención. 

Hay una línea en su conducta doctrinaria de poli-
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tico, que es constante, que no se pierde, pero que se 

obscurece en el combate incesante del parlamentario, 

en un régimen que esterilizó voluntades y malogró ini

ciativas. Es la decisión para combatir pot· las liberta

des ciudadanas, por la defensa de los oprimidos, por 

la dignidad del l'lombre, por el derrumbe de los pre

juicios que estorban, con el peso de la tradición, el 

advenimiento de las nuevas fuerzas morales e intelec

tuales que comienzan a nacer. Esa línea resalta cuan

do se la conjuga con los ideales que animaron la can

didatura y el programa presidencial de 1920. 
Lo nuevo agregado allí es bien poco. 

La presidencia le fué otorgada después de una lu

cha embravecida y sin precedentes. La o1garquía no 

le perdonó el triunfo. Tal actitud le obligó a continuar 

siendo caudillo, revolucionario y cien1oledor. T enÍa que 

imponer en la mentalidad nacional, dominada por el 

patriciado de tendencias conservadoras, la sustancia 

que resultaba de su programa de candidato. El pueblo 

todavía 110 IJ.abía conseguido emanciparse de la férula 

de la aristocracia que hacíase sentir sin contra peso. 

Desde la trinchera de la Presidencia de la Repú

blica, el caudillo mantuvo sus ideas y continuó demo

liendo el pasado. Al caer los n1ateriales del edificio, 

envuelto en los intereses creados, el impulso arrastró a 

Alessandri. Sin embargo, algo había conseguido con 

la caida misma. Quedaban las leyes sociales, y, antes 

que eso, la ofensiva diplomática de 1921, encaminada 

a buscar fórmulas de solución en el conflicto con el 
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Perú. Queclaba la ley econÓ111ica de la contribución a 

la renta, que gravó los bienes raíces, los ca pi tales mo

biliarios, las rentas de la .industria, del comercio y de 

las profesiones lucrativas, los sueldos públicos y priva

dos, las pensiones y los montepíos. Esa ley tiene fecl1a 

2 de enero de 1924. En septiembre del 01ismo año, en 

el vórtice de la caída, Alessandri dejaba cun1 plid.o, en 

parte, su progran1a con las siguientes leyes; contrato 

del trabajo, seguro obrero, accidentes del trabajo, em

pleados particulares, sindicatos industriales, personali

dad. jurídica de las sociedades cooperativas y Caja de 

ern pleados particulares. 

La obra del revolucionario l1abía cuajado en una 

completa transforn1ación social, que ya nada ni nadie 

podrá detener. 

¿Fué una caíd.a la del año 1924? No. Fué un 

interregno. El vendaval de] golpe de Estado, pareció 

dejar en claro que se buscaba la reconstrucción del pa

sado que Alessandri l1abía aventado deÍinitivaruente y 
que el patriciado quiso nuevamente animar. La ley del 

progreso había seguido su curso normal, sin reparar si

quiera en el ensayo de reconstrucción del pretérito; y 
las corrientes de los ideales ele justicia social, de de

n1ocracia social, de representación d.e la clase 01edia, 

ele la burguesía y c1el proletariado, contaban con un 

cauce 01uy ancho, y por el cual l1abían andado muy 

ligero. El programa ele 1920 no se olviclaba. La con

secuencia ineludible ele ese recuerdo fué la 1.·estauración. 
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Se abría el camino para el constructor de un nuevo or

den de cosas. Ese año es el de 19 25. 
¿Qué dejó? Lo que hasta hoy la realidad. indica. 

La Constitución de 1925. Esa carta recogía las expe

riencias que el funcionamiento del régimen parlan1en

tario, en su acción negativa, había acun1ulado por las 

prácticas políticas, antes de 1891 y en un espacio de 

cerca de treinta años después de consolidarse aquel 

sistema con la Revolución de ese año. La realidad se 

impuso ante los constituyentes de 1925, con la 01isn1a 

objetividad con que vieron los autores de la Carta de 

1833 la idiosincracia nacional. 

Fueron arrancadas de raíz las causas que originaban 

frecuentes conflictos entre el Congreso y el Poder Eje

cutivo. Las cámaras quedaron inhabilitadas para esgri

mir, en tales casos, ~l arma terrible de las leyes perió

dicas, la que autorizaba o no el cobro de las contri

buciones, las que anualmente .fijaban las fuerzas de mar 

y tierra y la de Presupuestos, o de gastos de la ad 01i

nistración pública. El Parlamento, con esas tres leyes 

periódicas podía paralizar la marcba de la administra

ción, y ante la amenaza de esgrimirlas, obligar al Pr~

sidente de la República a cao1biar de gabinete y a la 

adopción de una nueva política, que no siempre fué la 
expresión de una aspiración nacional, sino la de círcu

los, grupos o combinaciones transitorias y circunstan

ciales, que buscaban en esas alteraciones la satisfacción 

de intereses electorales o de proporcionar a la clientela 

partidista cargos en la administración pública. Las le-



Alcssandri 231 

yes perióclicas sobre cobro Je impuestos o contribucio

nes y fijación anual de las fuerzas armadas, quedaron 

derogadas. Sobre la de presupuesto, el Congreso de

bía ahora pronunciarse en un plazo lijo, y si no lo ha

cía, el proyecto del gobierno entraba a regir. Era el 

orden en la aJ ministración. 

El régin1en parlamentario había abusado de los cam

bios de Gabinetes que provocaban los votos de censu

ra. Alessaudri, durante un gobierno de 4 años, 4 n1e

ses y 15 dÍas, desde 1920 hasta 1924, había tenido 

20 gabinetes y 71 ministros. La duracióu media de los 

ministerios, desde el 18 de septiembre de 1886 hasta 

el 26 de diciembre de 1915, fué la siguiente: en la 

adn1inistración Balmaceda, 4 meses y 9 días; en el 

régin1en provisional que siguió a Balmaceda, 3 meses 

y 19 días; en el gobierno de Jorge Montt, 7 meses y 
15 días; en el de Err~zuriz Echaurren, 5 meses; en el 

de Germán Riesco, 2 meses y 6 días; en el de Pedro 

Montt, 4 meses y 23 dias; en el de Ramón Barros 

Luco, 4 n1eses. Desde 1886 l1asta 1915, desfilaron por 

la Moneda 425 Secretarios de Estado. De esos 425 
ministros, ninguno duró el.os años con1pletos en su car

go: 18 se mantuvieron un año; 8 alcanzaron a comple

tar dos sen1anas, y l1ubo uno que Juró tres días. ¿Se 

quiere n1ás? Desde el 18 de septien1bre de 1906 l1asta 

el 18 de mayo de 1919, en el espacio de doce años y 
ocho meses, pasaron por la Moneda 34 ministerios que 

correspondieron a 21 regÍn1enes políticos. 

La Constitución de 1925 restauró un verdadero equi-
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librio en las funciones parlamentarias. Expresamente 

reconoció a la Cámara de Diputados la función capi

tal y esencial de fiscalizar los actos del Ejecutivo. Sin 
embargo, los acuerdos de la Cámara 110 afectarían la 

responsabilidad política de los Ministros. Estos que

daban librados de asistir a las sesiones. El Senado pa

só a ser un cuerpo revisor, alto jurado y encargado de 
dar al Presidente de la República su dictamen cuando 

lo impetrare. 

La Constitución adoptó otra medida para garanti

zar la estabilidad de los Ministros de Estado. El in

dividuo de una u otra Cámara que aceptara una car

tera ministerial perdía su investidura parlamentaria. 

Y a así los miembros del Congreso no tendrían interés 

en censurar o derribar a los Ministros para ocupar sus 
puestos. Los mismos secretarios de Estado no podrían 

aspirar a ser elegidos miembros de ninguna de las Cá
maras. Las reformas que ahora consagraba la Carta 

de 1925, Alessandri las tomó de las que en 1890 y 
• 1891 había propiciado Balmaceda. Con ellas se asegu

ró la estabilidad ministerial. 

La separación de la Iglesia del Estado quedó con

sagrada en esa Carta. La proyección de esa medida 
f ué más lejos aún, porque garantizó la manifestación 
absoluta de todas las creencias y concluyó por laicizar 
todas las instituciones del Estado. Los derechos del 
patronato nacional fueron abolidos sobre la Iglesia ca
tólica, por desgracia. Pero bien valía el sacrificio si él, 
como se supuso, iba a evitar los conflictos poli tico-
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religiosos que l1an seguido imperando; si la Iglesia iba 

a quedar libre para ejercer sus actividades como simple 

institución Je de1·echo privado; si ella se iba a consa

grar a la enseñanza de la juventud, sin menoscabar el 

prestigio de la enseñanza del Estado, hiriéndola y es

carneciéndola. Si, en Íin, su influencia moral, santa 

porque es santo el pensamiento en que se inspira, no 

iba a materializarse en luchas que la confundieran con 

lo transitorio y vil de la obra del hombre, aferrado a 

sus pasiones. La tolerancia religiosa fué conquistad a 

por esa reforma. 

El ejercicio del derecho de propiedad quedó con

sagrado como una función social. El artículo 10 esta

tuyó que ese derecho está sometido a las limitaciones 

o reglas que exijan el mantenimiento y el progreso del 

orden social. Podrá la ley imponerle obligaciones o ser

vidumbres de utilidad pública en favor de los intereses 

generales del Estado, de la salud de los ciucladanos y 
ele la salubridad pública. El concepto romano d.e pro

piedad fué reemplazado por uno más l1umano, menos 

egoísta socialn1ente y muchísimo más efectivo a la con

dición de los actuales tiempos inspirados en la solida

ridad colectiva. La fórmula provista por la Constitu

ción hace posibles todas las reformas de orden social 

necesarias para el futuro. 

Los bienes de orden social y moral que se l1an des

prendido para Chile del artículo 10 de la Constitu

ción, son ya inapreciables, y lo serán n1ás aún en el 

futuro ele nuestra deu1ocracia, en vías de transformarse 
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ahora, fatalmente, por el impulso de la ley del progre

so, en una democracia social y económica. Es el cami

no que le indica el porvenir. 

Viejos organismos de la Constitución de 1833 des

aparecÍ<tron en la de 1925. Fueron suprimidos la Co

misión Conservadora y el Consejo de Estado. A este 

último, que correspondia los nombramientos de los mi

nistros y fiscales de las Cortes de Justicia y de los 

jueces letrados, la Carta de 1925 los entregó al Pre

sidente de la República, a propuesta de los altos tri

bunales de justicia. La independencia y generación del 

poder judicial quedaron así garantizados dentro de un 

estatuto que ya ni la política ni los intereses de parti
do podrían alterar en lo sucesivo. La Comisión Con

servadora, al desaparecer, facilitó la convocato1.·ia del 

Congreso, de cada una de sus ramas en receso por la 

petición escrita de un número de sus miembros, al Pre

sidente de la Cámara respectiva. El derecl-io de la re

presentación nacional para reunirse se hizo más expe
dito. 

La elección de Presidente de la República pasó de 

la votación indirecta a la directa, facilitándose así los 

trámites de la antigua fórmula; acortó los plazos y evi
tó el estado de exaltación a que siempre condujeron 
las luchas presidenciales. 

La creación del Tribunal Calificador de Eleccio
nes, compuesto de Ministros de las Cortes de Justicia 

y de ex presidentes y vicepresidentes de] Senado y de 
la Cámara de Diputado~, arrancó a esos dos cuerpos 
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la calificación con criterio politico de las elecciones de 

sus miembros y del Presidente ele la P~epúbJica. Ese 

Tribunal _juzga en conciencia pero dictamina conforn1e 

a dcrecbo. Desde entonces la l1abiliclad parlamentaria 

no qued.ó expuesta al ea1bate de las mayorías políticas 

ni a los ca pric I os de grupos oportunistas. La investi

dura se la rodeó de respetuosiclad. 

Las facultades de la Corte Supren1a fueron a1nplia

das. Podía al1ora proponer la traslación de los jueces 

a otros cargos de igual categoría. El principio de la 

inaa1ovilidad, le lo$ jueces no obstaba para que en caso 

de exigirlo as~ el buen servicio pueda un magistrado ser 

traslaJacl de un punto a otro. Podía ahora, t:unbién, 

a petición de parte, eu los casos de que conozca, o le 

fueren someticlos en recurso jnterpuesto en JU1c10 que 

se siguieren ante otro tribunal, declarar la inconstitu

cionalidad de los preceptos de cualquiera ley. El re

curso de inaplicabilid.ad de la ley consagrado en la 

Carta, fué tomado de la Constitución de los Estados 

Unidos, que otorga a la Corte Suprema Federal la 
facultad de resol ver si una ley cu r11 ple o no con la 

Constitución. 

Alessandri había prometido en su discurso presiden

cial de 25 de abril Je 1920, la clescentralización ad

u1inistrativa, a fin ele que se diera a las provincias per

sonalidad propia para administrarse. La carta de 1925 
consagró ese p.ri11c1p10. Las Asan1bleas Provinciales 

fueron establecidas; pero no le fué dado implantar su 

funcionao1iento ni en la pritnera ni en la segunda ad-

ó-Ateneo N.• • )02-303 
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ministración. La idea de la descentralización adminis

trativa del país, madurada ya en 1826, sostenida en el 

Código de 1828, vuelta a florecer en el pro:yecto de 

reforma constitucional de Balmaceda de 1890, y cris

talizada en la Ley Fundamental de 1925, no ba po

dido prosperar. ¿Se debe ello a que la dirección polí

tica d,el país la tienen los provincianos en Santiago, la 

ciudad más centralizada por los provincianos y donde 

el santiaguino es nadie frente a las provincias? 

La Constitución creó tan1bié11 los Tribunales Ad

ministrativos encargados de resolver las rec] amaciones 

que se interpongan en contra de los actos o disposicio

nes arbitrarias de las autoridades politicas y adminis

trativas. La ley reglan1entaria no se l~a dictado todn

vÍa. Pero ella, cuando entre en vigencia, establecerá la 

visión del estadista que creó ese organismo, cuya fina

lidad no es otra que hacer pagar con su peculio perso

nal los desbordes de la autoridad en esas medidas que 

se cubren con el nombre de actos adn1inistrativos y que 

siempre entrañan una transgresión a la ley, un daiio a 

veces irreparable o una denegación de justicia, que de.

be ser sancionado. El caudillaje prepotente del que 

ejerce la autoridad habrá terminado entonces. 

Tal es a grandes rasgos lo que Alessandri realizó 

como constituyente de la Carta de 1925. 
En la tarea del constructor de 1925 hay algo m:Ís 

todavía que debe anotarse a su favor. Es la Ley Elec

toral. Ella ofrecía dos novedades, una de las cuales 

todavía está en pie. Se organizaban juntas compuestas 
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de funcionarios de conflanza en cada departamento, los 

que tendrían la n1isión de nombrar los vocales de las 

mesas receptoras de sufragios. Esos funcionarios, por 

su propia investidura, eran prenda de garantía; eran los 

Escales, los pro motores, defensores públicos y los nota

rios más antiguos, los tesoreros y los conservadores de 

bienes raíces. Era, en suma, la digniEcaciÓn del poder 

electoral. 

Se estableció un sistema especial de voto. Sería el 

cuota ti vo o proporcional, de acuerdo con el establecido 

en ciertos paises europeos especialmente en Bélgica. 

<< La base clel sistema-escribe un comentarista de 

esta ley-descansaba en una operación aritmética: se 

dividiría el número de votos emitidos por el ele repre

sentantes que habrían de elegirse; y triunfarían aque

llos candidatos que reunieran, por lo menos, el número 

de votos correspondientes al resultado de la división, 

o sea, el cuociente. 

«Cada uno de los ciudadanos votaría por la lista 

Je candidatos de su preferencia; y para proceder a su 

escrutinio, se en1pezaría con el nombre del candidato 

en primer lugar. Una vez que éste obtuviera el cuo

ciente, se procedería en la misn1a forma con el nombre 

del candidato que ocupara el segundo lugar; y así en 

seguida con los demás de la n1isma serie. 

ttComo lo -probable era que todos los candidatos 

llegaran a reunir el cuociente necesario, a fin de que 

no se produjeran vacantes en los puestos que debían 

llenarse, se l1abía recurrido en Europa a diversos ar-



Atenea 

bitrios, y, entre otros, al de la cifra repartidora, que 

acogió la ley de 1925. 
ccPor estos procedin1ientos, se aseguraba la legítima 

representación de las minorías, sin correr el riesgo de 

triunfos falsos, como a menudo sucedió con el sistema 

de voto acumulativo>). 

En este período de construcción-que sólo dura 

seis meses, 20 de marzo al l. 0 de octubre de 1925-
Alessandri realizó otro de sus grandes proyectos, per

filado durante su Ministerio de Hacienda en el gobier

no de Barros Luco, d.efendiclo en la primera adn1i11is

tración antes de producirse el i11terreg110 y llevado a Ja 

reahd~d por el Decreto-ley de 22 de agosto de 19 25: 
el Banco Central. << Deb~a ton1ar a su cargo los fondos 

de conversión y las funciones propiamente bancarins 

que ejercitaba el gobierno por med.io del Ministro de 

Hacienda, y al cual convendría autorizar para hacer 

redescuentas a los demás Bancos bajo la responsabili

dad de éstos. A juicio de Alessanrlri, la fundación del 

Banco Central, como dice Amunátegui Solar, sería la 

medida más eficaz para poner término al régimen del 

papel moneda». El proyecto de ley del Banco Cen

tral, elaborado por el Ministro de Hacienda de Ales

sandri, don Guillermo Subercaseaux, fué aceptado, con 

modificaciones, por la Comisión de Expertos Finan

cieros presidida por el econon1ista Edwin Gualterio 

Kemerer, y convertido en realidad en este períod.o de 
. , 

e o ns true e 1 o n. 

Había algo más. 
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Quedaban tra2ad.as las líneas generales del arreglo 

con el Perú. Los derechos del pueblo, bajo una fór

mula socializante, quedaban asegurados en una den10-

cracia nueva y en f orn1ación. La mentalidad nacional 

comenzaba a conformarse con un nuevo ideal social. 

El programa de 1920 estaba cumplido. La tarea del 

demoledor el.e ese año l1.abía concluido. I...1a del cons

tructor qued.aba terminada en 1925. 
Alessandri pudo I~acer él misn10 el balance de ese 

fecundo período de gobierno, que no fué más que de 

seis meses. Desde París, en carta de 8 de febrero Je 

1929, le decía al más leal y noble de sus an1igos, Gal

varino Gallardo Nieto, al evocar su obra constructiva: 

<< Si se revisa mi progran1a presiclencial sintetizado y 

conclensado en el discurso que pronuncié en la Con

vención que a1e proclan1Ó, y se le compara con mi obra 

de gobernante, se verá que ese programa fué absoluta 

y totalmente realizado y 11.asta en sus n1enoces detalles. 

<< El problea1a del norte, cuya solución se ofreció, 

fué entregado al arbitraje y Cl1i.le obtuvo el n1ayor y 
más espléndido triunfo n1oral que jan1ás l1abía alcanza

do su diplon1acia a través de su historia. La solución 

definitiva se 111albarató por la obra y la i11con1 prensión 

de otros y tao1bié11 por el juego de pasiones enfermizas 

y torpes que obstaculizaban la solución de~nitiva para 

arrebatar el triunfo que no era n1Ío sino del país. 

« La Constitución del Estado fué ref orn1ada en su 

régin1en político y administrativo de acucrclo con las 

conveniencias nacionales.. Se hizo la separación de la 
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Iglesia del Estado sin trastornos ni agitaciones. Se re

formó nuestro régimen tributario sobre la base de una 

ecuación de justicia y equidad. Se estableció un siste

ma completo de legislación social, cimentada sobre la 

base inconmovible de la solidaridad humana y ele la 

justicia para evitar trastornos y contienclas que han 

desplomado, a través de la Historia, gobiernos y pue

blos. Monsieur Thomas, el Jefe del Bureau Interna

cional del Traba jo en la Liga de las Naciones, dice y 
repite constantemente en sus publicaciones y d.iscursos, 

que Cl1ile es el Único país del mundo que ha realizado 

integralmente el programa social trazado en el Tratad o 

de Versalles y prohijado por la Liga de las Naciones 

como condición indispensable de la paz interna <le los 
pueblos. Todas esas leyes sociales, absolutamente to

das, fueron impulsadas por mí y llevan mi trma. Bas

ta, simplemente, hojear la recopilación de leyes del 

Consejo de Estado para encontrar la comprobación de 

lo que digo. 

« El Banco Central y la consiguiente estabilización 

de la moneda, por el cual yo empecé a luchar desde 
el año 1913 como Ministro de Hacienda de don R.a

mÓn Barros Luco, fué también una realidad.. Me co
rrespondió también la satisfacción de Íirmar la nueva 

Ley de Bancos para reducir esas importantes institu
ciones al verdadero rol económico y con1ercial que les 
corresponde e impidiendo que continúen siend.o algunas 
de ellas, un Estado dentro de otro Estado. 

« En resumen, examínese el programa contenido en 
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el discurso a que me refiero, compáresele con la obra 

realizada y se verá que nada, absolutan1ente nada, 

quedó por l1acer de todo lo que se prometió y todo lo 
, 

que se pe rsegu1 a». 

T oclo aquel1o-como el mismo Alessandri lo com

prendía y decía-era <<una revolución trascendental en 

las ideas, en el régimen, en el orden ideológico y en 

la vida entera de la nación, que aparece formada de 

nuevo» . . . « La obra realizada l1a quedado. Está allí 

con10 un monumento indestructible y, lo que no ven 

los injustos o los atolondrados de hoy día, tendrá f or

zosan1ente que ser juzgado más tarde con benevolencia 

por la Historia justiciera y fríal). 

¿Hubo errores? Sí. Las vel1emencias de Alessandri 

al imponer las transformaciones fundamentales prome

tidas, despertaron suspicacias. El político, más que el 

estadista, era L.ombre de intensas afecciones personales, 

que emanaban de la gratitud, y en política las afeccio

nes hieren intereses y suscitan reticencias. Alessandri 

debía ser la vÍcti,na de sus propias obras reforn1adoras. 

Otros quisieron proseguirlas. El eclificio institucional 

l1abía sufrido, con los sucesos de 1924, un vuelco pro

fundo para que quedara incólume con la vorágine. El 

ejército destacó un caudillo. El patriciado lo amparó 

por odio al reformador y constructor. Advino la Dic

tadura. Alessandri volvió al destierro. La historia dirá 

que esa Dictadura, con todos los ultrajes que in Íirió a 

la Ley, con todos los errores en que incurrió y que 

pesan 1:iasta l1oy sobre el pais, fué baluarte ele las con-
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quistas sociales de Alessaudri. No retrocedieron; tan 

hondamente se l1abíau adentrado en la conciencia de 

sus conciudadanos, y en las de los que detentaban, con 

el apoyo de la fuerza inobediente, un régimen de opro

bio. 

Desde las tierras extrañas que le deparó el exilio, 

se declicó Alessandri a estudiar las nuevas tendencias 

políticas y sociales que el mundo de las postguerra de 

1918 con1enzaba a ensayar. El pensnn1Íento volvía a 

Cl1ile. Al ver a la Patria escarnecida, al1errojada y 
humillada, el revolucionario, el cauclillo, el deo1oledor, 

se hizo conspirador para derribar un régin1en de apa

riencia legal, nacido en uua audaz simulación de forma 

constitucional y que amparó e impuso la fuerza n1ilitar 

convertida en supremo y Único elector de una ciudada

nía oprin1ida. La dictadura encontró en esa parodia 

legal, su origen y luego sus desbordes l'lacia la tiranía. 

Las palabras de Vicuña Mackenna contra el despo

tismo, resonaban en los o~dos de AJessandri con toda 

su elocuencia y eran como un mandato de la historia 

civil de la república. Había dicho: << Por eso, n1ien

tras exista en nosotros un débil hálito Je vida, n1ientras 

la conciencia del derecho haga respetable la dignidad, 

humana y la fuerza no sea más que la encarnación de 

la justicia hecha ley, lucharen1os por destruir la tiranía 

que envilece a los pueblos. El que ron1pe la ley con 

sus secuaces, no es digno de la consideración del ciu

dadano libre, y es deber de patriotismo derribarle. 

« En horas de desconsuelo no perderá la fe>). La nos-
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talgia de la patria va siendo para n1Í una obsesióu, y, 
cada día que pasa, veo qu~ pierden en el horizonte los 

co1ores consoladores de la esperanza y de la ilusión. 

Y a no le voy viendo fin a la tiranía y n1c va parecien

do una quirnera alcanzar de nuevo a sentir el calor re

constituyente del sol de la libertad .. Me voy resignan

do a que el frío de la vejez me alcance en tierra extra

ña. Le be pedido a los n1Íos que 01e envuelvan en la 

bandera cl1ilena y que n1e dejen en el suelo liospitala

rio de Francia l1asta el día en que iu1pere de nuevo en 

Cl1ile la libertad, la justicia y el derecho. 

<< N acÍ con10 hombre libre; no tne acostuo1bro, no 

soporto, ni podré soportar la esclavitud ni aun después 

de muerto. Lo que más me irrita y desespera es la 
rnanseclun1bre de nuestros compatriotas, la abyección 

de los caracteres, el servilismo y la cobardía infinita de 

un pueblo que yo siernpre creí viril, altivo, valiente, y 
arnaute de sus libertades, de su derecl10 y de su dig

nidad. 

Me voy quedando solo. Todas las personas que yo 
quiero me van dejando paulatinamente y reducido a la 

i 01 potencia para reivindicar y defender lo que tanto 

se amó durante una vida entera. No 01e queda sino la 

posibilidad de rendir el l1omenaje del dolor del ostra

cisn10 y el.e la solecl acl co ruo un Único culto posible a 

las libertacles públicas perdidas y a los derechos des

trozados>), decíale al an1igo Íntin10 de su alma, compa

ñero del exilio y ele la n1Ísn1a jornada, el noble escri-
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tor Galvarino Gallardo Nieto, en carta escrita desde 

París el 26 de enero de 1929. 
F ué entonces Alessandri el alma y el jefe de la re

dención de la Ley. No tuvo un día de vacilaciones. 

Los días podían pasar anunciando que la Dictadura se 

robustecía con la sola majestad que presentaba el pór

tico soberbio de ella. Había abundancia de dinero 

conseguido mediante empréstitos, que comprometían el 

crédito de la república por largos años; las obras pú

blicas se ejecutaban por doquier; el trabajo era nece

sario para atender a la den1anda de un enorn1e progra

ma de nuevas construcciones; el bienestar era aparente; 

el orden se impuso por la coacción de la fuerza; exis

tía el imperio de la policía detectivesca en los 11.ogares 

para castigar las murmuraciones irreverentes; el ciuc:la

dano había entregado su alma a los brazos Ín1puros 

de la tiranía, con tal de verse libre y prod.ucir la sen

sación de orden. Existía generosidad y grandeza para 

otorgar los bienes materiales; pero miserable usura y 

sórdida pobreza para dar y enaltecer los bienes mora

les del ciudadano. Así fué la Dictadura. La crisis 

económica de 1931, aventó el funesto régimen. 

Alessandri l1abía contribuido a darle muerte con 

una prédica incesante, con una tenaz propaganda en la 

que consumió aquellas energías sobrehumanas que ca
racterizaron el vigor increíble de su voluntad. F ué el 

alma, el músculo que hirió la Dictadura. Sufrimientos, 

desengaños, amarguras y lágrimas, no lo contuvieron en 

su noble propósito cívico. En la hora del reconocí-
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miento de sus méritos, no quiso representar en su Pa

tria el papel a que tenia derecl1.o. Era la vÍctin1a n1ás 

ilustre de la Dictadura. Con1prendió que todavía su 

personalidad despertaba resistencias y dividía en unos 

mon1entos en que la unión de la ciudadanía era más 

necesaria que nunca. Pero no pudo imaginar que iba a 

ser mirado con desconfianza y con una suspicacia des

preciable. Se le presentó como un peligro. Las reac

ciones espirituales de Alessandri erau violentas e in

contenibles, cuando el motivo afectaba a su dignidad, de 

11.ombre de estaclo. Saltaba al palenque como el león . 

. Ante la injuria, abrió linea de combate y aclan1ado 

por sus partidarios fué a la lucl1a presidencial. Sabía 

de la derrota que le esperaba; pero quiso l1acer sentir 

a sus adversarios-los viejos patricios-cómo vivía en 

el alma de su pueblo. 

Era corno un téngase presente. 

Entretanto ... El gobierno carecía de gobierno. La 

etapa de 1931 fué un ensayo incon1pleto de reajuste y 
sanción de la n1oral ciudadana, quebrantad.a por la 

Dictadura. Agravó la situación una pavorosa crisis eco

nómica mundial que se reflejó en el país. Era necesario 

buscar un hon1bre, un salvador, que sustrajera de la 

J1ecatombe algunas piezas Útiles del naufragio. Ese hom

bre f ué Alessandri. 

¿Como va a actuar al1ora? Su papel no será n1 el del 

revolucionario, ni el clel den1oledor, ni el del conspirador. 

Mira n1ás alto, porque los intereses que l1a y que defen

der son tau1bién más sagrados. T ou1a las riendas del 
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poder por seguncla vez para hacer un gobierno nacional. 

En esta época, se consagró a consolidar toda su tarea 

anterior, a reparar los daños de la Dictadura, a orde

nar los desaciertos y aprovecliar los aciertos de los go

biernos que se han sucedido desde la caída de Montero. 

Hace in1perar la Constitución de 1925 en todo el es
plendor de su majestad. Impone la más severa disci

plina en las fuerzas armadas, y, como Portales, aleja 

de las filas a los n1ilitares conspirad-ores o con1p1acien

tes con los conspiradores. De los escoa,bros en que 

yace la Hacienda Pública, l1ace surgir una perfectan1en

te saneada con una caja ~scal que deja al pais, en el in

terior y en el exterior, sin una deuda. Restablece el 

poder municipal. Consigue la paz en América con Ja 

terminación de la guerra del Chaco entre Bolivia y 
Paraguay. El orden público, minado por las continuas 

sublevaciones de cuartel, se mantiene con medidas es

trictamente legales que se conjugan con la Ley. 

El gobierno l1.ace sentir su imperio de arelen pura

mente civil, porque siente la necesidad de afianzarlo en 

la conciencia ciudadana que ha parecido olviclarlo. 

Consolidar la restauración civil, en la ley, dentro de 

la ley y por sobre la ley, es el propósito definido, cla

ro, concreto y preciso de Alessanclri ... Por eso el eje

cutivo acentúa su carácter eficiente director y enérgico. 

La paz social renace. Hay trabajo y se ahoga la ce

santía. Ha y un vasto plan de edificación escolar. La 

Universidad recobra su autonomía moral. Se organiza 

la medicina popular preventiva. Se reanuda el pago de 
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la deuda externa y se rehabilita el créd.ito de la Re

pública en el exterior, y para ello se crea la Caja de 

Amortización de la deuda Pública. Se organizó la 

Corporación de Ventas del Salitre y el.el Yodo, esta

bleciéndose a favor del Estado, el estanco de la ex

portación y del co n1ercio de estos productos, a fin de 

que ella pudiera adquirirlos de las empresas particula

res y ofrecerlos en venta a los interesados en el ex

tranjero. El comercio del Salitre renació con esa me

dida. Se organizó la Compañia Chilena de Electrici

d.ad, lo que pern1itió la fiscalización de los actos Je 

esta en1 presa. La salud del pueblo fué atendida en la 

distracción sana de los deportes, y el Estadio N acio

nal fué la coronación de esas vigilias, para la defensa 

d.e la raza. El estadista 111 ejorÓ y perf eccionÓ las obras 

de gobei:nan tes anteriores. El Barrio ci vico, corona

ción u1aestra de los bienes n1ateriales de la Dictadura, 

tan grande y patrio con10 ausente de sensibilidad 010-

ral, fué concluido. Se impulsaron las actividades de la 

Caja de Crédito Agrario, obra del gobierno de Emi

liano Figueroa; la Caja de Colonización Agrícola y 
la Planta de Pasteurización ele la Leche, creadas por 

el señor General lbáñez, fueron atendidas sin reservas. 

El Servicio Dental Obligatorio en la enseiian:za públi

ca, establecido por el Presidente Dávila, fué aprove

chado y perfeccionado. 

Tal es la labor de consolidación de Alessandri. 

Reconstruye, aÍian:za, cimenta toclas las instituciones. 

Levanta la conciencia pública.~ Con interna satisfacción 
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en las postrimerías de su mandato pudo decir: ce He 
cumplido lealmente con n1i debe.r y por eso mi con

ciencia está tranquila~). 

Seis gabinetes le acompañaron en esta segunda ad

ministración, corrida desde 1932 a 1938. Cuarenta y 
un Ministros colaboraron en el gobierno: 20 liberales, 

8 radicales, 8 democráticos y cinco conservadores. Era 

la obra del régimen presidencial. En los cuatro aiios 

cuatro meses y quince días contados desde el 23 de 

diciembre de 1920 hasta el 10 de septien1bre de 1924, 
Alessandri había ten.ido 20 gabinetes y 71 Ministros. 

Era la obra del régimen parlamentario. 

A] entregar el n1ando, sin n1ácula, en 1938, lo tras

pasa a su adversario con todas las formalidades del ri

tual democrático. Cumple así con su conciencia cívica 

y su espíritu republicano. Al abandonar la Presidencia 

recoge odios. Los esperaba, porque en la labor que se 

impuso para corregir, reconstruir, ajustar y consolidar 

la maquinaria del Estado para que se mueva sin obs

táculo alguno, era natural que los odios se co11centra

ran en su persona. 

Es precisamente al1ora también cuando se abre ante 

sus co·nciudadanos el juicio de la Historia. Y lo extra

ordinario es que ese juicio se ha pronunciado cuando 

él vi vía en una gloriosa ancianidad. 

¿Por qué se siente y se requiere la necesidad de su 
consejo? 

¿Por qué se le busca en momentos difíciles? 
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¿Qué es lo que hace que instintivamente se piense en 

Alessandri en las horas de la duda? 

Porque en la mente de sus conciudadanos se perfila 

la imagen del estadista. 

Porque l'la probado su capacidad de conductor de 

pueblos. 

Porque se ha visto su desinterés. 

Porque se ha comprendido su patriotismo. 

Porque se conoce la profundidad Je su experieu-
. 

c1a. 

Porque se agiganta su visión de gobernante cuando 

otros cometen errores y se l1.acen comparaciones. 

El romántico caudillo demoledor de 1920 el cons

tructor de 1925, el consolidador de 1932 a 1938, es 

abora la representación más pura de Cl'lile. Desde ese 

mon1ento en que en el corazón de sus conciudadanos 

su nombre se ha grabado así, el reconocimiento es es

pontáneo. Pero sigue haciendo Historia todav;a con su 

propia gestión en el Senado, en los consejos de gobier

no, solucionando problemas con la prestancia de su 

personalidad, arn1onizando, buscando la conciliación y 
arn1onÍa, orientando, en tiu. 

El ciclo histórico estaba cumplido. Lo abrió como 

demoledor en 1920, le dió forma como constructor en 

1925 y lo cerró como consolidador en 1938. 
Al dejar de hacer Historia para incorporarse a la 

Historia, el juicio le:: es favorable. La perspectiva del 

tiempo dejará ver, con la diafanidad de la luz, lo que 

todav;a oscurece el conjunto ele su obra constructora. 
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Aun suponiendo que la Historia Universal reduzca su 

nornbre en el porvenir a dos líneas, esas dos líneas di

rán: Alessandri representó en Chile la transf orn1ación 

política y social; Alessandri consolidó en CJ1ilc el or

den político social en la primera mitad del siglo XX. 

Lo que entrañan esas dos frases es un n1u11do de su

gerencias. Y acaso entonces, en el que fué su terruño, 

cuando los siglos hayan transforn1aclo a los l'lon1bres, 

borrado los caminos y desaparecido las plazas y a1zñ
dose en las ciudades monumentos incon1pre11s.ibles para 

nosotros, se siga oyendo hablar del aln1a de A]essan

dri, generosa, n1agnánima, p.iado.sa y enfervorizacla en 

la pasión de servir a su patria y a sus semejantes. 

Asi se le evocará, porque el imperio Je la justicia 

es superior a la n1uerte y es Ín1palpab]e, porque es la 

eternidad. 

Noche amarga del 24 de agosto de 1950. 

Santiago. 




